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C-03IBR1T3 DE LA PR0T1IIGIA DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 4 9 .

La Dirección general de Rentas  Estancadas me dice 
en 2 8  de Noviembre último lo que copio.

Con esta fecha digo al Sr .  Intendente de Rentas  
de esta pronvmcia lo que s igue.—Con fecha 2 3  del actual 
ge comunicó á esta Dirección general la Real orden si- 
aui eu le .— El Sr .  Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al de la Gobernación del Reino loque sigue. — Kxmo.Sr . :  
j'ja dado cuenta á  la Reina de lo espuesto por la Dirección 
rrpnera! de Rentas Estancadas respecto á cobrarse las mul
tas que se imponen por los Tenientes de Alcalde de Madrid 
en metálico en vez de ser en papel, y visto cuanto 
sobre el particular dispone el ar t .  3 .  °  del Real decreto 
f]e \  4 de Abril de 1 8 4 8 ,  y la Real orden de 1 3  de 
Diciembre del mismo año, considerando que de no c u m 
plirse las Reales disposiciones citadas se seguirían per- 
Licios de consideración á la Hacienda; considerando 
asi mismo que los referidos Tenientes de Alcalde no 
tienen facultades para disponer de los fondos que c o r -  
respon 'en á un tercero aplicándolos á las casas de caridad 
y mucho menos el de hacer acuerdos anlq, el Alcalde 
Corregidor como el que resulta acerca de las multas 
en el verificado en 4 de Enero último, y teniendo 
además presente que  los fondos de la Hacienda tienen 
su aplicación especial en la ley de presupuestos,  se ha 
servido S .  M. mandar  signifique á V .  R. hallarse pro- 
Lívida toda exacción de mulla á metálico y que  por lo 
misino dicte V. E. sus disposiciones paia que tanto 
el Corregidor do esta Corte, como los demás del Reino 
v autoridades dependientes del Ministerio de V .  E .

no hagan semejantes exacciones perjudiciales al Tesoro 
público, imponiéndose las multas solo en el papel creado 
al efecto pára evitar la responsabilidad que de otro 
modo se exijirá por las oficinas de Hacienda á los fun
cionarios que no cumplan lo dispuesto en la mater ia .  
De Real orden lo digo á V. E.  para los efectos oportunos.  
De la propia Real orden comunicada por el referido S r .  
Ministro de Hacienda lo traslado á V .  S , para los 
efectos consiguientes.

A lo trascribo á V .  S .  para su conocimiento y & 
fin de que en ningún concepto permita se verifiquen 
á metálico las imposiciones de multas,  exigiendo la 
responsabilidad á quien corresponda sin consideración 
alguna dentro del circulo de las atribuciones de V .  S .  
— Del recibo de la presente se servirá dar aviso.»

A he dispuesto se inserte en este periódico oficial, 
encargando á los Alcaldes y demás dependientes de mi  
autoridad no impongan multas sino en la clase de papel  
que  está pievemoo, pues de lo contrario exigiré la 
responsabilidad a que  haya- lugar sin consideración de 
ningún género.  Albacete 4 de Diciembre de -1850.—  
L ia s  Antonio M eoro.

O T R A  N U M E R O L O .

Los Alcaldes constitucionales j  demás dependientes  
de mi autor ,Jad en esta provincia procederán ó la busca 
y captura de Miguel López Acacio natural  de Vi l l ar ro -  
bledo coyas  señas se insertan á continuación y caso 
de ser habido lo remitirán con las seguridades o p o r l u -  
„as a disposición del S r .  Juez do pr imera ins tancia do

íO.oro.

™  9 „

E dad  19  años,  es t a tura  regular ,  color trigueño, na

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ris y boca regular ,  pelo castaño,  vestido con pantalón 
de paño, chaqueta  de id . ,  zapatos y sombrero  caloñes.

Las del caballo, edad cerrado,  alzada siete cuartas ,  
pelo bayo, crin al Jado derecho, det ras  de las orejas un 
remolino de habe r  tenido cáusticos,  capón,  aparejo re
dondo con caídas de seda encarnada compuesto  de cinco 
ropones, una sobre  ja lma,  mandil y pretal ,  baticola y 
en uno de los ropones mani jas cosidas para estribos q u e  
también contenían,  brida con mosquero ,  y unas  alfor
jas madri leñas mediadas .

O T R A  N U M E R O  4 4 7 .

Los  Alcaldes conti tucionales y  dem ás  dependien tes  
de mi autor idad en esta provincia procederán á la b u s 
ca y captura  de José  Agui lar  Castaño (á) Chispa ,  c u 
yas  señas se inser tan  á cont inuación remit iéndolo  caso 
de ser habido á disposición del S r .  J u e z  de p r i m era  in s 
tancia del d is tr i to de S .  J u an  de Murc ia  por quien es 
rec lamado.  Albacete  3  de  D ic iem bre  de 1 8 5 0 . — L u is  
A n to n io  M eoro .

S e ñ a s  de José' A g u i la r .

E dad 1 8  años,  estado soltero,  oficio panadero ,  es 
ta tu ra  baja,  ojos pardos ,  b a r b a  n inguna ,  color blanco, 
v is te chaque ta  y pan ta lón ,  so m bre ro  ca lañas  v m an ta  
m o ra lan a i J

S A L A  D E  G O B I E R N O  D E  L A  A U D I E N C I A  T E R -
RITORIAL DE ALBACETE.

. J ? e„ orden de la Sala de  Gobierno de esta A u d i e n 
cia Mijo á \  . ja presente ,  para  q u e  en las causas  q u e  
en su juzg ado se formen sobre  daños  de montes ,  dis-  
pon^a se sumin is t r en  á los agen tes  de la adminis t rac ión 
cuan tas  noticias pudreren y  sean de dar .

Mor Ju ez  de p r im era  instancia de

R eales Decretos estableciendo Escuelas 
industria les , Agrícolas y Comerciales.

(ccm-rmuAcmiN.)

JMMnerá mi tad del c i L s L ^  d ian a  d u ra n te  la

2  d " ran le  la segunda

100 Y modelado: ejercicios diarios.

Quí m ica  aplicada á las arles:  lección diaria.
De l ineado» y modelado: ejercicios diarios.

A r t .  1 o .  E n  los puntos  donde convenga podrá 
establecerse un cuarto  año, en que se enseñe, para los 
q u e  deseen perfeccionarse en la maquinar ia ó en la 
química ,  las mater ias siguientes:

Conplemento  de la mecánica industrial y construc
ción de toda especie de máquinas  con el dibujo cor
respondiente .

Complemento  de la química .aplicada con las m a 
nipulaciones  consiguientes.

A r t .  1 6 .  El cuarto curso se concretará á una de 
las meter ías  señaladas  en el artículo precedente.  El que 
quisiere es tudiar  las dos, habrá  de hacerlo en dos años.

T I T U L O  I V .

D e la enseñanza  superior.

A r t .  1 7 .  L a  enseñanza super ior se dará única
m en te  en Madrid  en un real instituto industrial que
se crea al efecto.

E n  el real inst ituto industrial habrá ademas una 
escuela elemental  y otra de ampliación, las cuales ser
vi rán  de modelo para  la de sus respectivas clases en
las provincias.

A r t .  1 8 .  Para  ser  admitido á la enseñanza s u p e 
rior sé necesita habe r  estudiado y probado los tres 
anos  de  la enseñánza d e  ampliaciacion.

A r t .  1 9 .  La  enseñanza superior durará dos años
y tendrá  por objeto dos clases de alumnos, mecánicos 
y  químicos.

A r t .  2 0 .  La  enseñanza superior para los alumnos 
mecánicos comprenderá :

P r im e r  año.

Principios de historia natura!,  y especialmente de 
mineralogía con aplicación á las artes,  higiene indus
trial: lección diar ia .  .

Complemento  de la mecánica industrial: lección

D e l in c a c i ó n  y modelado: ejercicios diarios.

S eg u n d o  año.

Construcción de toda especie de máquinas con su 
dibujo correspondiente:  lecciones y ejercicios diarios.

Economía y legislación industriales: lección diaria
Art .  2 1 .  La  enseñanza superior para los alumnos 

químicos comprenderá :

P r im e r  año .

Principios de historia natura l ,  y especialmente de 
mineralogía,  con aplicación á  las artes; higiene indus
trial: lección diria.  . .

Complemento  de la química aplicada: lección diaria.

S e g u n d o  año.

Continuación de la química aplicada, análisis qu í 
mica,  lección diaria.
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Economía y legislación industriales: lección diaria. 
 ̂ A r t .  2 2 .  Él Leal Instituto industrial tendrá tana- 
oten á su cargo y como dependencias anejas al mismo:

1 .  ^  Él Uonservatorio de artes.
2  Un museo industrial que s e c r e a r á a l  electo.
3 .  Escuelas subalternas de artes y ofictosque

al propio trompo sirvan para lose je rc tc iosdela  escue
la elemental.  ^

Disposiciones y reglamentos especiales determina
rán todo lo conveniente á estos establecimientos.

T I T U L O  V.

D e los medios materiales que han de tener las escuelas 
Industriales.

A r t .  23. Las escuela industriales tendrán,  con mas 
ó menos extensión, según su naturaleza y objeto, los 
medios materiales siguientes:

1. °  Las aulas indispensables para las explicacio
nes, dispuestas en forma de anfiteatro.

2 .  °  Una sala espaciosa convenientemente p re p a 
rada para la delincación con los dibujos y modelos ne
cesarios.

3 .  °  Otra sala para el modelado con los útiles con
venientes

4 .  °~  Una colección de figuras geométricas, sóli
dos, inst rumentos y démas objetos que  requiere la en
señanza de la geometría,  así elemental como descriptiva.

5 .  °  Los instrumentos necesarios para la enseñan
za de la topografía y agrimensura.

6 .  °  Un gabinete de física con los aparatos  que 
exigen las explicaciones de esta ciencia.

7.  °  Un laboratorio de química en que puedan  
manipular á la vez los profesores y alumnos.

8.  °  Una colección de muestras de primeras ma
terias y productos de las arles.

9 .  ® Otra  colección de modelos de máquinas,  apa 
ratos y herramientas  empleadas en las diferentes in
dustr ias .

-10.  Otra  de dibujos q u e  sirva d e  c o m p l e m e n t o  á 
la antei ior.

1 1 .  Máquinas de las mas importantes en las dife
rentes industrias que sean á propósito para los ejercí- 
cios prácticos.

1 2 .  Una biblioteca, científico-industrial.
1 3 .  Un talltr para la instrucción práctica de los 

alumnos y construcción de aparatos modelos é ins tru
mentos  para las mismas escuelas.

T 1 T U T O  V I .

D e los profesores.

Ar t .  2 4 .  H abrá  en las escuelas industriales p ro 
fesores especiales y profesores auxiliares.

Son profesores especiales los que perteneciendo á 
la carrera  industrial,  y teniendo los títulos que se d i 
rán después,  están directa y esclusivamente destinados 
á la escuela con el sueldo asignado á su clase.

Son profesores auxiliares, los que perteneciendo á

oirás carreras,  y establecimientos, se hallen encargados  
de alguna enseñanza mediante una gratificación.

Art .  2 5 .  Habrá  además en las escuelas de a m 
pliación y en la superior cierto número  de ayudan tes  
para auxiliar a los profesóles en los ejercicios prácticos 
manipulaciones y demás atenciones á que se l es  destine.

Art .  2 6 .  Las  enseñanzas de los dos primeros años 
en las escuelas elementales serán desempeñadas  por c a 
tedráticos del Instituto mediante una gratificación.

Ar t .  27. Las enseñanzas del te rcer  año podrán 
también desempeñarse por catedráticos del In s t i tu to
s iempre que los hubiere con los conocimientos necesa-  
nos al efecto.

Para,  acreditar estos conocimientos se sujetarán los 
catedráticos aspirantes á un examen riguroso ante  los 
profesores de una escuela de ampliación, y smndo a p r o 
bados se les expedirá un titulo de autorización p e r l a  
dirección general  de instrucción pública.

Air .  2 8 .  Cuando no se encargue de la cátedra 
un pro.esor del Instituto se nombrará un especial con 
sueldo de 8 á 1 0 , 0 0 0  is . ;  j  siempre que b  escuela 
elemental pre tenda establecer el cuarto  año,  la caso-

cíales con el mismo sueldo de 8  .á 1 0 0 0 0  rs,
A r t .  2 9 .  E n  las escuelas de ampliación habrá  c in -

: 3 E i S t s = =
Greomelria descriptiva j  sin aplicaciones.
Principios de física j  ln¡6a industrial .
M ecánica industrial.
Química aplicada á las artes

en  *  - 1*

_ 3 2 .  h a  la escuela superior habrá  para la e n -

las t e í A t r t U  a " d e W °- 

y j 2 S ¿ ' w S * ' “ “ " ral aPIÍMj= « ‘a industria

o,j,D; v t i , ^ r ; i r i>leeent° *  •* • # .

r r i . , % t C . ' r ± Z ^ ' - ^ ' " c a i u O u ,
Uno ,d. de economía y ,

Art. 3 3 .  Eos  cinco profesores de0 / n, USlna!"
ampliación tendrán 1 6 , 0 0 0  rs 1 enseñanza de-

* ue Sueldo.

Dos d e  la s u p e r i o r .
18,000 rs.
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Dos id ............................................................. 2 0 , 0 0 0
Dos id....................................... 2 2 , 0 0 0
Uno id. ............................................ 2 4 , 0 0 0

Estos  úl timos ascenderán en sueldo por  rigorosa 
ant igüedad.

A r t .  3 4 .  P a r a  la enseñanza de ampliación y s u 
perior habrá  ad emas  seis ayuda n te s  con 8 0 0 0  r e a 
les, los cuales, en t re  las obligaciones mencionadas  en el 
art .  31 y d e m a s  que  les imponga el reglamento  t en 
drán la de desempe ñar  algunas as ignatura s  de  la en 
señanza e lementa l .

A r t .  3 5 .  Las  plazas de ay u d a n te s  en las escuelas 
industriales se proveerán en a lumnos con titulo de los 
mismos es tablecimientos .

Art .  3 6 .  Las  plazas de profesores especiales en 
as escuelas elementales"se p ioveerán  en ay u d an te s  q u e  

lleven por lo menos  un año de servic io .
A r t .  3 7 .  L a s  plazas de  ca tedrát icos  en las escuelas 

de ampl iación de Barcelona,  Nevilla y V e r g a r a  se p r o 
veerán por oposición q u e  se verif icará precisamente  en 
M adrid  en t r e  los que  tengan por lo menos t i tulo de 
pro fesor in d u stria l.

A r t .  3 8 .  L a s -p la za s  de  ca tedrát icos  en la escuela 
e amphecion de Madrid  se proveerán,  mi tad  por  opo

sición como en el artículo anter io r ,  y mi tad  por ascenso 
á propuesta  del Real consejo de int ruccion pública,  en
tre los catedrát icos de las demás escuelas de igual clase 
q u e  haya n  desempeñado  d u ra n te  tres años por lo m e 
nos asignatura  igual á la de la vacante.
_ A r t .  3 0 .  L as  plazas de ca l red rá t icos  e n  la e n s e 
ñanza  super ior se proveerán por el Gobierno en  los 
q u e  hayan  desempeñado en la de  ampliación de  M a 
drid asignaturas  análogas á la vacante  y t engan  además  
el titulo de  ingeniero .

TIT U L O  V IL

D e  los a lu m n o s .

A r t .  4 0 .  Lo s  a lumnos d é l a s  escuelas i n dus t r i a -

IT4 . Í  %  ° ' T : i n t o "°= Y s e r n o s .
I " . a umnos in ternos  los q u e  se m a t r i 

culen pa ra  s eg u i r l a s  diferentes carreras  indust riales con 
sujeción á los r e q u i s i t o s  y al orden riguroso anter ior
mente  establecido á fin de  o b tene r  los tí tulos corres-  
pon lentes.  Es tos  a lumnos no vivi rán en las escuelas; 
P ro estarán obligados á pe rmanece r  en ellas el n ú m e -  

t iendn 9 ue señalen los reglamentos,  as is -

P ? "  su ^

carreras , ucci0n 0 aprovechar las  para
A  es\.o, alumno- ^  ,9 ue ex ' jan t a lcs conocin. ientos.
ingreso; pero no f e , cs exigirán requisi tos para el
en el caso de ex^l ■ rdn derecho á titulo alguno:  solo 
ap ro bados  se les ^ Ula^se hnal de! curso y de ser  
c h a m i e n to .  x Pe irán certificaciones de aprove

drán derecho á t i tulo ni certificación aunque pretendan 
examinarse .

: Ar t .  4 4 .  Siendo de la mayor  importancia fomen
tar  las enseñanzas industriales,  no se exigirá á los alum
nos derecho alguno por matricula ni prueba de curso; 
pero  estos estudios no le servirán para las carreras aca
démicas .

A r t .  4 5 .  El gobierno,  las provincias y  los ayun 
tamientos  podrán asignar á alumnos pobres algunas pen
siones ó gratificaciones para estimular su asistencia á 
las escuelas industriales.

T I T U L O  V I H .

D e l  curso,  LcZ mAoLo Le cusenrmao 1/ Le Zos cacúmenes.

A r t .  4 6 .  El  curso enlodas  las escuelas durará lo mis
mo que el de los institutos.

A r t  4 7  En las escuelas de ampliación y en la
super ior ,  los'  a lumnos internos  dist ribuirán el t iempo en 
la forma siguiente:

Lecciones  orales.  _ .
Es tud io  privado de dichas lecciones.
Repaso  de las mismas con los ayudantes.  
E i e r c c i o s  de delincación y modelado.
Ejercicios en el taller de la escuela o en sus l a -

bora lor ios .  , ,
Prác t ica  en fábricas y  talleres particulares,  con los

cuales cuidará el gobierno de hacer ajustes y conve- 
nios para  que  los alumnos tomen par le en sus t r a b a -  
ios y adquier an  de e s t a  suer te  lo habilidad y destreza 
indispensables en todas las operaciones industria es.

A r t .  4 8 .  L a  enseñanza en las mismas escuelas se-
rá  de  dia y de noche,  según convenga"

A r t .  4 9 .  Los programas de las diletantes asigna
tu ras  indust riales en todos los grados se formarán anual- 
m en te  por los profesores del real instituto industrial,  
los aprobará  el gobierno y se circularan a las demas 
escuelas,  cuyos catedráticos tendrán obligación de s u -

D .  V icen te  F e r r e r  Mendiri  Alcalde-Corregidor Pres i
dente  del muy ilustre Ayun tam ien to  de esta ciudad.

Hago saber:  Q ue la plaza de cirujano titular de■*! 
F e r r e r  M en d iri.

a  l u  i v  u  v v  » w v  u  u i  v  w

A r t  4 3  S e a d ^ - .  I M P R E N T A  DE JOSE Y RAFAEL^SERNA,
dtl °yentes ;  pero estos no t e n -  calle d é la  Concepción n u m . 2 .
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